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DISPOSICION PRESIDENTE/A DEL CONSEJO DIRECTIVO DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN
DISPPCD-E : 140 / 2024

VISTO: la presentación del programa de la asignatura Problemáticas
Socioeducativas de la Enseñanza de la Geografía en el Ámbito Escolar
(Código 34104); y
CONSIDERANDO:
Que cuenta con dictamen favorable de la Comisión de Plan de Estudio de la
carrera Profesorado en Geografía.
Que la presente disposición se emite en el marco de las atribuciones
conferidas mediante la Disposición CD-E:050-16.
 

Por ello,
 

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO
DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

D I S P O N E:
ARTÍCULO 1°.- Aprobar el programa Problemáticas Socioeducativas de la
Enseñanza de la Geografía en el Ámbito Escolar (Código 34104). Vigencia
2024-2025 para la carrera Profesorado en Geografía, que forma parte de la
presente disposición.-
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.-

Mg. Andrea P. Corrado Vázquez – Presidente Consejo Directivo – Departamento de
Educación
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